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Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00317 

 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto 

por la apoderada de la parte demandante, en contra del proveído de 

fecha 14 de septiembre del 2022, mediante el cual se rechazó la demanda 

de la referencia.  

 

Argumentos de los recurrentes 

 

Como sustento de su inconformidad, manifestó la recurrente, que el auto 

objeto de reparo rechazó la demanda señalando que la subsanación de la 

misma se había presentado de manera extemporánea, no obstante, refiere 

que el envío de la misma se realizó a las 17:00 horas, es decir dentro del 

horario laboral del Despacho.  

 

Solicitó se revoque el auto recurrido y se continúe con el trámite de la 

demanda.  

 

Caso en concreto 

 

Es sabido que, el recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador 

vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que 

hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia 

De manera previa, advierte el Despacho que no le asiste razón al recurrente 

ni en su inconformidad, ni en los fundamentos que espera sean acogidos para 

la revocatoria del auto objeto de reparo, siendo claro en principio, que la hora 

de envío de un correo electrónico no corresponde exactamente a la de 

recibido del buzón receptor, pues tal como se evidencia en el pantallazo 

adjunto, el escrito subsanatorio fue recibido en el el correo institucional del 

Despacho a las 17:01 del 22 de agosto del 2022, por lo que atendiendo  a lo 

dispuesto en el artículo 24  del ACUERDO PCSJA21-118440, todo memorial 

recibido por fuera del horario laboral, se entenderá como presentado al día 

siguiente.  
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La anterior circunstancia no solo deja sin fundamento el reproche de la 

abogada litigante, sino que evidencia su conducta desobligante al esperar 

hasta el último momento del término establecido para la subsanación para 

remitir el escrito correspondiente y, pretender endilgar al Despacho las 

consecuencias de ese proceder, pues la implementación electrónica no 

implica que los funcionarios judiciales están en la obligación de atender las 

solicitudes y memoriales radicados mediante correo electrónico, por fuera del 

horario laboral, aun cuando ello implique un minuto. 

Tampoco, puede perder de vista la togada que los términos procesales son 

normas de orden público y obligatorio cumplimiento, en ese sentido, pretende 

la recurrente que pase por alto ese mandato, circunstancia que, 

indiscutiblemente no puede ser admitida por los funcionarios judiciales y, se 

insiste, pese a que fue un minuto, lo cierto es que la ley y los tiempos en ella 

establecidos son para cumplirlos.  

En consideración de lo expuesto, no encuentra esta juzgadora que la decisión 

adoptada en el auto objeto de reproche se encuentre en contravía de la 

legalidad propia del debido proceso y el acceso a la justicia, contrario a ello, 

acoger los argumentos de la censora, sí sería trasgredir el principio de igualdad 

y la legalidad de la administración de justicia, por lo que se mantendrá 

incólume la providencia censurada y en lo que refiere a la alzada solicitada, 

se niega por cuanto pese a encontrarse el presente proveído enlistado 

como susceptible de apelación, no se puede perder de vista que el 

presente asunto se contrae por su naturaleza a única instancia. 
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RESUELVE: 

Primero: No REPONER la providencia de fecha 14 de septiembre del 2022. 

Segundo: NEGAR la concesión del recurso de apelación por las razones 

expuestas.   

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

JS 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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